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LAS VICTIMAS INTERPONEMOS RECURSO DE REPOSICION Y APELACION CONTRA LA
DESICIÓN TOMADA POR LA JUEZA DE EJCP24, DIANA CAROLINA GARZON PRADA, EL
24 DE FEBRERO DE 2022, Y SOLICITAMOS URGENTEMENTE COPIA TOTAL DEL
EXPEDIENTE

marisol rivera flechas <shaddaim7@hotmail.com>
Mar 8/03/2022 9:42 AM
Para:  Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

marisol rivera flechas Lun 7/03/2022 6:57 PM �

Para:
 ejcp24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; jmoran�@cendoj.ramajudicial.gov.co; ventanillacsepm@cen

doj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, marzo 7 de 2022

Ref.: CUI 11001600001220150067200 NI260324 Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA
ART.233 C.P.

PARA: JUZGADO 24 DE CIRCUITO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA

Señora jueza, esperábamos que Usted nos informara sobre dar cumplimiento a la
decisión proferida el 19 de febrero de 2021 por el Juzgado Treinta y Tres Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., dentro del trámite de
incidente de reparación integral adelantado en el proceso seguido contra GILBERTO
ESCUDERO ALZATE  y en el que fue condenado por ese Juzgado el 17 de sep�embre
de 2018 por el delito de inasistencia alimentaria. Decisión que no fue apelada.

En atención a nuestra conversación telefónica del  viernes  4 de marzo de 2022, entre
usted sra. jueza y yo vic�ma en el proceso, Nicolás Escudero Rivera. Le pregunté
porque no nos había informado de su decisión del 24 de febrero de 2022 a lo cual
Usted me contestó que eso solo se le informaba al condenado y al ministerio público, 
pero porqué, si usted nos envió un correo  electrónico el 19 de agosto de 2021,
adjuntando el auto de 18-08-2021 RAD. 9409-24 para nuestro conocimiento y
trámite respectivo.

Respetuosamente le solicitamos  bajo que norma�vidad usted se basa para no 
informarnos  sobre la decisión que tomó el 24 de febrero de 2022,  Usted tenía
nuestro correo electrónico, shaddaim7@hotmail.com. Nadie mejor que usted sabe la
importancia en los �empos para interponer un recurso.  Es por eso que tenemos el
derecho de interponer el recurso en este momento debido a que usted no nos
comunicó por correo electrónico su decisión, por el contrario guardó silencio. Usted
debe comprender que somos estudiantes bastante ocupados y no podemos consultar
a diario la página de la rama judicial, máxime cuando usted se tomó demasiado
�empo para pronunciarse y lo mas correcto  de su parte sería habernos comunicado
su decisión a través del correo electrónico, PUES USTED YA SE HABIA COMUNICADO
CON NOSOTROS A TRAVES DE NUESTRO CORREO ELECTRONICO, PORQUE ESTA VEZ
NO LO HIZO?.

Nos oponemos a su decisión, y no podemos  creer  que después de un largo proceso
de muchísimos años - 7 años- y un desgaste de la jus�cia y de las víc�mas, usted tome
una decisión tan arbitraria, de absolver al penado en su totalidad, tanto penal como
económicamente.  Solicitaremos que la decisión que usted tomó sea revisada por
otras instancias de la jus�cia.  No podemos creer que la ley en Colombia y usted como
jueza, abuse de su posición y  desconozca la obligación de un padre para con sus hijos,
niños totalmente indefensos.  Personas como usted permiten que los niños sufran la
irresponsabilidad de los padres, es inconcebible que Usted o la jus�cia apoye el
abandono de un padre hacia sus niños completamente desprotegidos, eso no ocurre
ni siguiera en los animales que son irracionales de desproteger a sus crías.
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Como puede usted dormir tranquila  y representar la jus�cia de Colombia emi�endo
fallos como ese para beneficiar a un padre irresponsable  y volcarse contra  niños
indefensos que buscan protección en la jus�cia de Colombia? 

Será que la jus�cia nombra jueces que no saben ni para donde vienen, ni para donde
van?. Es increíble creer que ni la fiscalía, ni la jueza del juzgado 33  sepan que el delito
de inasistencia alimentaria no �ene consecuencias ni penales, ni económicas.  Es tan
absurdo y ridículo tantas audiencias y desgaste de todas las partes en este largo
proceso para que usted finalmente decida absolver en su totalidad al penado
jus�ficando su decisión en que el ya estuvo privado de la libertar por otro proceso,
diferente a este, y aunque ambos son por inasistencia alimentaria, los dos procesos
son por diferentes �empos.

Usted nos recomienda adelantar un proceso civil, para cobrar el dinero por el que fue
sentenciado,  Gilberto Escudero en todas las audiencias siempre ha sostenido que no
�ene dinero, entonces para que adelantar un proceso civil?

No es concebible sra jueza que usted desacate el fallo de la jueza 33 penal municipal
con función de conocimiento de Bogotá, La Corte Suprema de Jus�cia ha dicho que
los fallos de los jueces son para acatarlos,  creíamos que su función  era solo  vigilar el
cumplimiento de la condena. 

Debería usted señora jueza colaborarle a la jus�cia y capacitar a  los funcionarios de
la  fiscalía y juzgados encargados de inasistencia alimentaria para no adelantar este
�po de procesos que solo jus�fican el salario de los funcionarios y atropellan los
derechos de las víc�mas y promover una reestructuración en la jus�cia de Colombia 
que  vele por los derechos de los niños desprotegidos de alimentos, cuidados y
afecto.

Solicitamos con urgencia copia de todo el expediente y nos oponemos a que sea
archivado, es necesario que este proceso sea revisado por  otras instancias de la
jus�cia.

Respetuosamente le solicitamos nos permita conocer la norma�vidad en la que usted
sustenta su decisión.  

NUESTRO CORREO ELECTRONICO ES: shaddaim7@hotmail.com


